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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 -de la Constitu
ció.n, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general con9Cimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 20 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

1934 ORDEN de 20 de diciembre de 1990 por-la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña en el recurso contencioso-administrati
lo·o 2.252/1989, promovido por doña Feliciana Diaz Cama
cho.

!lmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 1 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.252/1989 en el que son partes, de una, como demandante,
doña Feliciana Díaz Camacho, y de otra, como demandada. la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 24 de octubre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 24 de mayo
de 1989. sobre prestación de «Asistencia a minusválidos».

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallo: En atención.a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Estimar, en parte, el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Feliciana Díaz Camacho, y en
consecuencia declarar la· nulidad de la resolución del Subsecretario, por 
delegación del Ministro para las Administraciones Públkas, de 24 qe
octubre de 1989, por no ser conforme a Derecho.

Segundo.-Reconocer el derecho a la recurrente a que tras acreditar
que doña Araceli Gómez Díaz no posee. por derecho propio, otro
Régi~en de Seguridad Social ni realiza actividad o trabajo que le
permita·poseerl0, la Administración conceda las ayudas fijas'mensuales
y ta:~pensión anual:vitalicia solicitadas.

Tercero.-No hacer expresa imposición sobre las costas causadas.»

partes, de una, como demandante, don Anastasio Cerdán Herraiz~ y de
otra. como demandada, la Ad~inistración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Pú1?I~~s > de 31 de octubre de 198~,. que
desestimaba el recurso de repoSIClon mterpuesto contra la resoluclOn de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de 17
de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Anastasio Cerdán
Herraiz contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 17 de febrero y 31 de octubre de 1988, denegatorias de la
autorización de compatibiJizaCÍón de actividades; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley d.e la Ju~sdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaCión de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a -vv. n.
Madrid, 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García

limos. Sres. Subsecretario "'t Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento JI cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
ciOSO-Administrativo de la Audipncia Nacional en el recurso
eontencioso-administrativo 317.901, promovido por don
Anastasia Cerdán Herraiz.
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Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 17 de diciembre de·.]990.....P. D..(Orden de 25·de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.
" .

llmos. Sres.: La Sala de lo ContenCÍoso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 18 de octubre de 1990. en
el recurso contencioso-administrativo numero 317.901, .en el que son

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
lafublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso concencioso-administrativo
2.527/1988, promovido por don Enrique Hemández Taber
nilla, en JWmbre y representación de don Joaquín Rubio
Gutiértez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 10
de enero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.527/1988, tramitado al amparo de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, en el que son partes, de una, como demandante, don Joaquín
Rubio Gutiérrez, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 17 de junio de 1988, sobre
incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencía contiene el siguiente
pronunciamiento:

«La Sala acuerda decla.rar la inadmisibilidad del recurso interpuesto
por don Enrique Hemández Tabernilla, en nombre y representación de
don Joaquín Rubio Gutiérrez, contra la Resolución de 17 de junio·
de 1988, de la Dirección General de Inspección General de Servicios de
la Administración Pública, por ser extemporánea.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad oon lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», .para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

,
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de marzo de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 14 de octubre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Antonio Alvarez Terrero,
contra las resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho primero de
esta Sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas confor
mes a derecho, confirmándolas; no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con. lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio MQltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario r Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.


